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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

120/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        25/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito y anexo de cuenta del 
delegado del Poder Judicial de Morelos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, mediante 
el cual solicita suspensión en la presente 
controversia constitucional, en relación con la 
sentencia recaída al juicio de amparo número 
432/2017, del índice del Juzgado Quinto de Distrito 
con residencia en Cuernavaca, Morelos. Atento a 
lo anterior, fórmese el cuaderno incidental 
respectivo con copia certificada del presente 
proveído y de las constancias que integran este 
expediente. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

246/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del delegado del 
Poder Judicial de Morelos, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, por medio del cual pretende 
designar autorizados para oír y recibir 
notificaciones y solicita el uso de aparatos 
electrónicos, a efecto de imponerse en autos. 
En relación con lo anterior, no ha lugar a acordar 
de conformidad, pues al tener el promovente el 
carácter de delegado, sólo está facultado para 
hacer promociones, concurrir a las audiencias, 
rendir pruebas, formular alegatos e interponer 
incidentes y recursos, mas no así para designar 
autorizados, ya que esa facultad le corresponde al 
ente legitimado por conducto de su representante 
legal. 
No ha lugar a acordar de conformidad la solicitud 
del promovente respecto de hacer uso de aparatos 
y medios electrónicos para reproducir las 
constancias de autos. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

249/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del delegado del 
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 Poder Judicial de Morelos, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, por medio del cual pretende 
designar autorizados para oír y recibir 
notificaciones y solicita el uso de aparatos 
electrónicos, a efecto de imponerse en autos. 
En relación con lo anterior, no ha lugar a acordar 
de conformidad, pues al tener el promovente el 
carácter de delegado, sólo está facultado para 
hacer promociones, concurrir a las audiencias, 
rendir pruebas, formular alegatos e interponer 
incidentes y recursos, mas no así para designar 
autorizados, ya que esa facultad le corresponde al 
ente legitimado por conducto de su representante 
legal. 
No ha lugar a acordar de conformidad la solicitud 
del promovente respecto de hacer uso de aparatos 
y medios electrónicos para reproducir las 
constancias de autos. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

276/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE LA 
HERÓICA CIUDAD DE 
TLAXIACO, OAXACA  

        26/octubre/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el 
Síndico del Municipio de la Heroica Ciudad de 
Tlaxiaco, Oaxaca, con reserva de los motivos de 
improcedencia que se puedan advertir al momento 
de dictar sentencia. 
Se tiene al municipio actor señalando como 
domicilio para recibir notificaciones los estrados de 
este Alto Tribunal, así como ofreciendo las 
pruebas documentales que acompaña a su escrito 
de demanda, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos.  
Se tiene como demandados en este procedimiento 
constitucional a los poderes Ejecutivo y Legislativo 
de Oaxaca, pero no así a las secretarías de 
Gobierno y de Finanzas del Estado, ni a las 
comisiones permanentes de Vigilancia de la 
Auditoría Superior y de Gobernación, ambas del 
Congreso estatal, ya que se tratan de 
dependencias subordinadas, respectivamente, a 
dichos poderes, los cuales deben comparecer por 
conducto de sus representantes legales y, en su 
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caso, dictar las medidas necesarias para dar 
cumplimiento a la resolución que se emita en este 
asunto. 
Emplácese a los poderes Ejecutivo y Legislativo 
locales, con copia simple de la demanda y sus 
anexos, para que presenten su contestación 
dentro del plazo de treinta días hábiles contados a 
partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído. 
Se requiere a los poderes demandados para que 
al intervenir en este asunto señalen domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que, si no lo hacen, las subsecuentes 
se les practicarán por lista, hasta en tanto cumplan 
con lo indicado. 
Se requiere a los poderes mencionados para que 
al dar contestación a la demanda, envíen a este 
Alto Tribunal copia certificada de todas las 
documentales relacionadas con los actos 
impugnados, apercibidos que de no cumplir con lo 
anterior se les aplicará una multa. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por el promovente, fórmese el cuaderno incidental 
respectivo con copia certificada del escrito de 
demanda y sus anexos, así como de este 
proveído. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
demandadas. 

5 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
120/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        25/octubre/2017 
Se niega la suspensión solicitada por el Poder 
Judicial de Morelos. 
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6 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

276/2017 
 

ACTOR: MUNICIOIO DE LA 
HERÓICA CIUDAD DE 
TLAXIACO, OAXACA  

        26/octubre/2017 
Se niega la suspensión en los términos en que fue 
solicitada por el municipio actor. 
Se concede la suspensión solicitada por el 
Municipio de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco, 
Oaxaca, para que el Poder Ejecutivo de la entidad 
se abstenga de interrumpir o suspender la entrega 
de recursos económicos posteriores a la presente 
fecha, en los términos precisados en este 
proveído. 
La medida suspensional surtirá efectos sin 
necesidad de otorgar garantía alguna, sin perjuicio 
de que pueda modificarse o revocarse por algún 
hecho superveniente. 
Para el debido cumplimiento de la presente 
medida cautelar notifíquese este proveído a la 
Secretaría de Finanzas dependiente del Poder 
Ejecutivo de Oaxaca. 

 


